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Así mismo se prevé un presupuesto de 1.384 euros para realizar tareas
de restauración del espacio en las que se contempla la siembra de especies
herbáceas, el perfilado de cabecera de talud y excavación de surcos de
retención.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental consultó sobre
el impacto ambiental del proyecto con fecha 12 de febrero del 2002 a
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

Considerando los criterios del anexo III de la Ley 6/2001, y analizada
la totalidad del expediente no se deduce la posible existencia de impactos
ambientales significativos que aconsejen someter el proyecto al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la precitada Ley, y teniendo
en cuenta que el objetivo de la actuación es la mejora de las infraestructuras
de un terreno de 1.289 ha actualmente en regadío que permita ahorros
en el consumo de agua y mayor eficiencia en la producción, y teniendo
en cuenta que el ámbito del proyecto no se encuentra en Zonas de Especial
Protección Para la Aves, Lugares de Interés Comunitario o Espacios Natu-
rales Protegidos.

La Secretaría General de Medio Ambiente considera que no es necesario
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto
reposición del reguero del monte y canalización de riegos hasta Toral
de Fondo de la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte.

Madrid, 11 de abril de 2002.—La Secretaria General de Medioambiente,
Carmen Martorell Pallás.

8888 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto modernización de los regadíos de
la Comunidad de Regantes «Campos de Cartagena» 2.a fase
de Cartagena (Murcia) de la «Sociedad Estatal de Infraes-
tructuras Agrarias Sur y Este, Sociedad Anónima».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto modernización de los regadíos de la comunidad de regantes
«Campos de Cartagena» 2.a fase de Cartagena (Murcia), se encuentra com-
prendido en el apartado c del grupo 1 del anexo II de la Ley 6/2001
antes referida.

Con fecha 11 de marzo, la «Sociedad Estatal de Infraestructuras Agra-
rias Sur y Este, Sociedad Anónima» remitió a la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación, posibles impactos, las corres-
pondientes medidas correctoras y el Programa de Vigilancia Ambiental,
al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto modernización de los regadíos de la comunidad de regantes
«Campos de Cartagena» 2.a fase de Cartagena (Murcia), cuyo objeto es
mejorar el sistema de riego y optimizar la utilización del agua consumida
por la Comunidad de Regantes «Campos de Cartagena 2.a fase», consiste,
fundamentalmente, en la adaptación de arquetas prefabricadas de hor-
migón para las tuberías secundarias a presión, la instalación de equipos
de medición de caudales y de presión, acondicionamiento de filtros y ele-
mentos hidráulicos y la implantación de un sistema automático de control
e informatización de la gestión del agua de riego.

La «Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias Sur y Este, Sociedad
Anónima» solicitó el 20 de noviembre de 2001 a la Dirección General del
Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
de la Región de Murcia, la emisión de un informe sobre el proyecto que
fue remitido a dicha Sociedad Estatal el 7 de marzo de 2002 y en el que
se pone de manifiesto la no obligatoriedad de ser sometido al procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.

Considerando los criterios de selección contemplados en el anexo III
de la Ley 6/2001, que el informe de la Dirección General del Medio Natural
de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua de la Región
de Murcia no hace referencia a la afección a algún hábitat o espacio legal-
mente protegido, y analizada la totalidad del expediente, no se deduce
la posible existencia de impactos ambientales adversos significativos. Por
tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, la Secretaría General
de Medio Ambiente resuelve que no es necesario someter al procedimiento

de evaluación de impacto ambiental el proyecto modernización de los rega-
díos de la Comunidad de Regantes «Campos de Cartagena» 2.a fase, de
Cartagena (Murcia).

Madrid, 12 de abril de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

8889 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Modernización de los regadíos de
la Comunidad de Regantes de Casablanca, con sede en Aba-
rán (Murcia)», de la «Sociedad Estatal de Infraestructuras
Agrarias Sur y Este, Sociedad Anónima».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el anexo II de este Real Decreto legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto «Modernización de los regadíos de la Comunidad de Regan-
tes de Casablanca, con sede en Abarán (Murcia)», se encuentra compren-
dido en el apartado c) del grupo 1 del anexo II de la Ley 6/2001 antes
referida.

Con fecha 11 de marzo, la «Sociedad Estatal de Infraestructuras Agra-
rias Sur y Este, Sociedad Anónima», remitió a la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación, posibles impactos, las corres-
pondientes medidas correctoras y el Programa de Vigilancia Ambiental,
al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto «Modernización de los regadíos de la Comunidad de Regan-
tes de Casablanca, con sede en Abarán (Murcia)», cuyo objeto es mejorar
el sistema de riego y la gestión del agua utilizada para regar 838 hectáreas
pertenecientes a la Comunidad de Regantes de Casablanca, consiste, fun-
damentalmente, en el entubamiento del canal principal en toda su longitud,
9.700 metros mediante tuberías de diámetros comprendidos entre 355 y
500 milímetros y construcción de dos estaciones de bombeo, en realizar
la toma y derivación del agua procedente de la Estación Depuradora de
Aguas Residuales de Abarán, en la construcción de dos balsas de regulación
de 25.000 y 45.000 m3, respectivamente, y en la implantación de un sistema
de automatización y control de las instalaciones, caudales de riegos,
fugas, etc.

La «Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias Sur y Este, Sociedad
Anónima», solicitó el 15 de noviembre de 2001, a la Dirección General
del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
de la Región de Murcia, la emisión de un informe sobre el proyecto que
fue remitido a dicha Sociedad Estatal el 7 de marzo de 2002 y en el que
se pone de manifiesto la no obligatoriedad de ser sometido al procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.

Considerando los criterios de selección contemplados en el anexo III
de la Ley 6/2001, que el informe de Dirección General del Medio Natural
de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua de la Región
de Murcia no hace referencia a la afección a algún hábitat o espacio legal-
mente protegido, y analizada la totalidad del expediente, no se deduce
la posible existencia de impactos ambientales adversos significativos. Por
tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, la Secretaría General
de Medio Ambiente resuelve que no es necesario someter al procedimiento
de evaluación de impacto ambiental el proyecto «Modernización de los
regadíos de la Comunidad de Regantes de Casablanca, con sede en Abarán
(Murcia)».

Madrid, 12 de abril de 2002.—La Secretaria general de Medio Ambiente,
Carmen Martorell Pallás.

8890 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Modernización de los regadíos
correspondientes de la Comunidad de Regantes Sector A,
zona regable segunda, de las Vegas Alta y Media del Segura
de Abarán», de la «Sociedad Estatal de Infraestructuras
Agrarias Sur y Este, Sociedad Anónima».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y


